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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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transporte, 

VII. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 
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Que el día 19 de julio de 2017, el Regulado ingresó en la Agencia, escrito con fecha de 06 junio 
de 2017, para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica, 
medi�nte la cual acepta da�se- or ñbtifi'éacfo'-aE? las ,

w

actuaciones que emita la Agencia, 
relacionadas con el Proyec\'0 . ._ ¡ / 

' 
/ •' \ 1 _.__ 

,. ,/ J... . 
Que el artículo �8 de la Ley deneral del Equilibrio Ecológ.ico y laYrot�éció0-,al Ambiente establece 
que la evaluaéion del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condi'ciones a que se suj�tará la realizatión de obras 'Y,._actividacies que puedan 
causar de&guili,t:lrio ecológico G rebasar los límires y rnndiGÍeQeS establecido en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y pr·�servar y restaurar- los cosisterhc).s; �_fin, de evitar o 
reducir al mfnimo s1:1s efect9,s negativos sobre el· medio ambiente. Para ello, erflqs cas9s en que 
determine:el Reglamento qu al ef.�ctg se expida, quieries pretendan llevar a caoo alguna de las 
siguieJ:1tes obras o actividades, re�weriFán previamente la autorización en materíá' de.---impacto 
ambiental de la Secretaría: f I 

� 

IX. 
� 

¿ 

I 
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realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las�eFñ'isi0ñes, lás 1descacgas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, tod�sÍps rmpactosi ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. ;· -�\ \ � -../ / / ") 

. \ -� I ...., 

\ J.-
. ' 

VIII. Que el 07 de ro-viembre·d� 2016 se publicó en el Diario Oficial de Í�Fed&ació__n la Norma Oficial 
Mexicana(NO�-O'0S-ASEA-2016, Biseño, eonstrucción, operaé:ió[l Y, mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almac;:�namiento y. expenaio d�diésel y gasoli11as, fT)isma que entró 
en vigor el 6 ae"enero de 2011. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 
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Que derivado de lo anterior.':/. GOO el c;umplimiento de la N0.M-O05-ASEA-2O16 se regulan las 
emisiones. las descargas. y en ge_neral. todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel). previniendo posibles impactos 
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ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así.como al m argen 
de autopistas, carreteras federales; estatales,muñicjpale y,/ o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida por Íd\ que esta o·reació111 General de' Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en" os artícoleJs�31� fré!Íci&h, 1 de fa1Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección,ai\.Ambiente; 29, fracción I del Reglamento .,,,de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fraccióncX�X�II y 3 7 del Reglamento lr-iterior de la :i\genc;;ia Nacional de_ Seguridap Industrial y de 
Protección al Meélio Ambiente $lle! Sector • idrocarburos _ rncede a ··e.v?luar )a información 

1 

_..,._____ ,.. . 
. ·-

� 

XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, / el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con una 
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Descripción del Proyecto 
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capacidad nominal de almacenamiento total de 150,000 litros de combustible, distribuidos en 2 
tanques que se describen a continuación: 
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• 1 tanque de 1og,O0�_ Ílt[os de capa_crida, pali� gasp i�.a Mag�a. 
• 1 tanque de,5 O ,OO� 1r0s 1e .. capac1aac1 para ga�,11ma �rem11-' '- ),.._ 

Además, el Proyecto cueht� con dispensarios par:a el Elespachci'tlé gasóÍinas,.como se describe 
a continuaeión: 

El Regulado establece las· medidas de mitigaci.ón y7.0 compensación en las páginas 41 a 53 del 
IP. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las medidas 
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establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, para las etapas que resulten aplicables 
al presente Proyecto. 

-
1 

El Regulado no presentó el {srdt1ograma de actiMiaaGles dyl Pr,o · ecto dentro del IP, sin embargo, 
esta DGGC determiná\otorgai; ur;¡_.pla-zo de 2:2 )años' rnára la on.er:ación y mantenimiento, 

\_ \ _. -..._ b' tí considerando la vida útil d'e lds tanques. El plazo iniciará a partir ae la fecJ:ia de notificación de la 
presente resolución. ' 
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En apego a lo e;pues�o y de conformiclad con lo dispuesto en los artículos 2 8 frac;:�ión 11, Q 9, 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 º fracc'iérl"Xl,,.-4 º, 5 º fracción 
XVIII, 7 fracción 1 1de la Le,y de la �g.encia NaE::ioria ele Segur.iaaa Industria y de P�cción al· Medio 
Ambiente d�ector Hi<ilrocarburos; 2 segur00 párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 º ine:iso O) fraGeión IX, 2 9 
fracción I y...¡3 3 fracción I del Reglamento-de la ey General del-EJ�uilibrio Ecorógico y l f'Protetción al 
Ambiente ed materia de Evaluación d�I' lmpácto: A¡:nbiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 
fracció.o VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacronal de Seguridad I dustrial 1/ de Protección al 
Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2_016, 
Diseño, CQnstrucción, operación y manter;iimiento de Estaciones de Servicio P.Jara almacenamiento y 
expenElio de diésel y gasolioas, esta DGGC 

1 , 
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SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso 
previamente a la Dirección General de Sl:.lper.visión, rnspécctón y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, 

sobre la fecha de inicio de la.,.zeta�á\ senalada antertormente/@llo obedece a los fines de inspección 
correspondientes indicad0s 'en \la · N.9l_M,,.Q05-:A.-SE�-2O16{ -0'iseño, ,s.011strucción, operación y 
mantenimiento de·Estaciones d�\Servicio para almacenamiento y expen9� de ga�olinas y diésel. 

competencias. 
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Al término de lc).-vida útil\del Proyecto, el Regulado deberá realizar el d�sA:)antela�i�nto de toda la 
infraestructura que 51¡ eñcuentre presente-en el polígono Glel Proyecto, dejando e predio, libre de todo 
tipo de residwos régresándolo eh lc). meaida de lo posible, a. las condiciones ini�iales __ en las que se 
encontraba el sitio antes de- ser iv1Jpact¡3.G:lo por la actividad de lni'lacenamiento y ex'p-ér,¡aio al público 
de petrolíferos que el Regulado e:le'sar<roll'a,. f ' ' 
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las'cli'spósiciones.legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que �e refiere l_a RreS'� te resolwción, �n ·e e tendi9©· Je qu�a resolu�ión que expi�e e�ta 
DGGC no debera ser cons1de�qda\rnmo ca · sal (v1r1culante) Qe-11ª que otra;s autondades en el amb1to 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, pern:iisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. . ,, ,.,, 

La presente resolución no exime al Regulado tle. contar con el dictamen técnico .efe operación y 
mantenimieoto parct'la evall:lación de la Gonformidaa emitido a la estación de servicio, p_or u_na Unidad 
de Verificación acreditada, y 1aprolil.ada por. la ACiEhlCIA, d arner.do con lo establecid'o111 el in_ciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-005-AS�A-i016. · 

· t / .. . . . Y' -A 
, ' 

QUINTO.- Respecto las obras y7o actividaGles ya inie:iadas, e.sta resolución no exime al Regulado del 
. ¡ , 

cabal \;umplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigiladcia ya 
iniciados o--que se inicien por esta AGENCIA en ejerci6io de sus facultades, además· de las añciones 
administr.ativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; poLIO que el 
plazo -��ra1 ejecutar �I Proyecto, cuyos impactos am0i_e�tal�,� han sid� esta!Dlecidos en 11a presente 
resoluc1on,1 comenzara a corn¡:iutars@ uma w;z �ue la not1fo:;:ao1on de la misma surta efecto. 

! Í 

SÉPTIMO. La presente resolución a favgr del Regulado es P,ersona , po lo que de conformidad'con el 
f 

artículo 49 s@gundo párrafo del Reglam@nto de la Ley General del .E�l:lilior:io E(ológico y·la R ótección 
al Ambiente en materia de Evaluación del lmp.aEt:o Ambiental, el rnal dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de 19 presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresac ur;i acue¡¡do de voluntades en el qwe se establezca claramente la,cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones ae la misma. ; 

OCTAVO.- De la responsabilid�d objetiva y_ estric;tª en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de cor1formi0ad con la tey, é;eneral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la L�y Gem�ral para la· Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
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relacionado con el titular de la presente autorización, ocasió.ñé daños al ambiente, a· la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Expediente: 22QE201 7X0043 
Bitácora: 09/IPA0248/07 /l 7 

' - -
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Así mismo. el Regulado será e� ú'iii(o\respofilsable de garanp¡.afla realización de las acciones de 
mitigación, restauración yA:o�trol 'de t;Jo _aqJeiios,..impac:tos .aim6ientales ,atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, 'qué-no -hayan sido considerados -en a d'escripción contenida en la 
documentación prese�tada en el IP. "(_ -· _.,, , 




